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ACOPLES DE ALCANTARILLADO. 
 
1.- INSTANCIA (MODELO EN EL REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO). 
2.- PLANO DE SITUACIÓN SOBRE PLANEAMIENTO (OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL). 
3.- MEMORIA: DONDE SE ESPECIFIQUE LAS OBRAS QUE SE VAN A REALIZAR, LOS CAUDALES QUE 
SE VAN A VERTER, NATURALEZA DE LOS VERTIDOS, DURACIÓN DE LAS OBRAS... 
4.- PLANO DE PLANTA A ESCALA DONDE FIGURE EL TRAZADO QUE SE VA A REALIZAR DESDE EL 
INTERIOR DE LA PARCELA HASTA EL LUGAR DONDE SE VA A REALIZAR EL ACOPLE, DIMENSIÓN 
DE ARQUETAS, DIÁMETRO DE TUBERÍAS, PENDIENTES, TRAZADO DE LA ZANJA QUE AFECTA A LA 
ACERA Y A LA CALZADA, DETALLE DE LA SECCIÓN DE LA MISMA. 
5.- PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LAS OBRAS QUE SE VAN A EJECUTAR. 
6.- FIANZA (SE FIJARÁ EN LA RESOLUCIÓN EN LA QUE SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
NOTA: LOS DOCUMENTOS 2, 3, 4 Y 5 DEBERÁ PREPARARLOS Y VENIR FIRMADOS POR TÉCNICO 
COMPETENTE. 
 


